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Ministerio de Educación Pública 

LEY NUM. 18.962 

LEY ORCANICA CONSTITUCIONAL DE ENSE- 
ÑANZA 

La Junta de Cobierno de la República de Chile ha 
dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley 

TITULO PRELIMINAR 

Normas Cenerales`y Conceptos 

Artículo 1°.— La presente I.ev Orgáiiica Consti-
tucional fija los requisitos mínimos que deberán 
cumplir los niveles de enseñanza básica y enseñanza 
media, v asimismo regula el deber del Estado de velar 
por su cumplimiento. Del mismo modo norma el pro-
ceso de reconocimiento oficial de los establecimientos 
educacionales de todo nivel. 

Artículo 2°.— La educación es el proceso perma-
nente que abarca las distintas etapas de la vida de las 
personas y que tiene como finalidad alcanzar su de-
sarrollo moral. intelectual. artístico. espiritual y físico 
mediante la transmisión y el cultivo de valores, conoci-
mientos y destrezas, enmarcados en nuestra identidad 
nacional. capacitándolas para convivir y participar en 
forma responsable y activa en la comunidad. 

La educación es un derecho de todas las personas. 
Corresponde. preferentemente, a los padres de familia 
el derecho y el deber de educar a sus hijos: al Estado, el 
deber de otorgar especial protección al eiercicio de este 
derecho: y. en general, a la comunidad, el deber de 
contribuir al desarrollo y perfeccionamiento de la edu-
cación. 

Es también deber del Estado fomentar el de-
sariollo de la educación en todos los niveles, estimular 
la investigación científica y tecnológica, la creación ar-
tística y la protección e incremento del patrimonio cul-
tural de la Nación. 

Artículo 3°.— El Estado tiene, asimismo, el de-
ber de resguardar especialmente la libertad de ense-
ñanza. 

Es deber del Estado financiar un sistema gratuito 
destinado a asegurar el acceso de la población a la en-
señanza básica. 

Artículo 4°.— I.a educación se manifiesta a tra-
vés de la enseñanza formal y de la enseñanza informal. 

La enseñanza formal es aquella que, estructurada 
científicamente, se entrega de manera sistemática. Es-
tá constituida por niveles que aseguran la unidad del 
proceso educativo y facilitan la continuidad del mismo 
a lo largo de la vida de las personas. 

Se entiende por enseñanza informal a todo proce-
so vinculado con el desarrollo del hombre y la so-
ciedad facilitado por la interacción de unos con otros 
y sin la tuictón del establecimiento,educacional como 
agencia institucional educativa. Se obtiene en forma 
no estructurada y sistemática del núcleo familiar, de 
los medios de comunicación y, en general, del entorno 
en la cual está inserta. 

Artículo 5°.— La enseñanza formal se denomina 
regular cuando sus niveles se imparten a educandos 

que cumplen los requisitos establecidos, de ingreso v 
de progreso en ella. 

Artículo 6°. — La enseñanza que se imparta en los 
establecimientos o instituciones educacionales no tiene 
otras limitaciones que las impuestas por la moral, las 
buenas costumbres, el orden públicos' la seguridad mi-
cional. 

Los establecimientos o inslituciones educaciona-
les. cuya enseñanza sea reconocida oficialmente, no 
podrán orientarse a propagar tendencia político parti-
dista alguna. 

Artículo 7°.— La enseñanza básica es el nivel 
educacional que procura fundamentalmente el de-
sarrollo de la personalidad del alumno y su capacita-
ción para su vinculación e integración activa a su me-
dio social, a través del aprendizaje de los contenidos 
mínimos obligatorios que se determinen en conformi-
dad a la presente ley y que le permiten continuar el 
proceso educativo formal. 

Articulo 8°.— La enseñanza media es el nivel 
educacional que atiende a la población escolar que na-
va finalizado el nivel de enseñanza básica y tiene por 
'finalidad procurar que cada alumno, mediante el pro-
ceso educativo sistemático. logre el aprendizaje de ios 
contenidos mínimos obligatorios QUC se determinen en 
conformidad a la presente ley, perfeccionándose como 
persona v asumiendo responsablemente sus compromi-
sos con la familia, la comunidad. la  cultura y el de-
sarrollo nacional. 

Dicha enseñanza habilita. por otra parte. al  
alumno para continuar su proceso educativo formal a 
través de la educación superior o para incorporarse a la 
vida del trabajo. 

Artículo 9°.— Sin perjuicio de lo establecido en 
los artículos anteriores se podrá. en virtud de la liber- 
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tad de enseñanza, impartir cualquiera otra clase de 
enseñanza Tic no aspire al reconocimiento oficial. 

TITULO I 

Requisitos Mínimos de In En-J.:e-lanza Básica y Media 
Normas Objetivas para velar por su cumplimiento 

Articulo 10.— La enseñanza básica tendrá romo 
obre-(b:os 1cm-tales lograr que los educandos al egresar. 
scan Ird paCCS (le: 

a) Comprender la realidad en TU dimension personal, 
axial, ~retal y transcendente, y desarmilr..r sus 
potencialirlasle_s físicas. afectivas e intelectuales de 
acuerdo a su edad: 

b) Peonar en forma creativa. original. reflexiva. 
rigurosa y crítica: y tener esprritu de iniciativa indivi-
dual. de acartsrio a sus posibilidades: 

e) Desempeñarse en su vida de manera respon-
sable. mediante una adecuada formación espiritual. 
1710Tal v .e-hócs de acuerdo a los yaiores propios de 
nuestra n'Ibera: 

d) Participar en la vida de la comunidad con-
cierne de TUS deberes y delechos. y prepararse para ser 
ciudadanos_ y 

e) Proseguir estudios de nivel medio, de acuerdo 
con sus aptitudes y expectativas. 

Articulo 11.— Para lograr los objetivos generales 
señalados en el artículo anterior. los alumnos de la en-
señan si básico deberán alcanzar los siguientes requisi-
tos mínimos de CT:T~: 

a) Saber leer y escribir: expresarse correctamente 
en ei idioma castellano en forma oral y escrita. y ser 
capaz de apreciar otros modos de comunicación: 

hl Dominar las operaciones aritméticas funda-
mentales y conocer los principios de las matemáticas 
básicas y sus nociones complementarias esenciales: 

e) Desarrollar su sentido patrio y conocer la his-
toria y ~grafía de Chile con la profundidad que 
corresponde a este nivel: 

d) Conocer y practicar sus deberes y derechos res-
pecto de la comunidad, en forma concreta y aplicada a 
la realidad que el educando y su familia viven: 

e) Conocer las nociones elementales de las cien-
cias naturales y sociales: comprender y valorar la im-
portancia del medio ambiente. v 

f) Tomar conciencia de la importancia de partici-
par activamente en expresiones de la cultura rela-
cictnadaserm el arte, la ciencia v la tecnología. y de ob-
tener un desarrollo físico armónico. 

Artículo 12.— La enseñanza media tendrá como 
objetivos generales lograr que los educandos al egresar, 
sean capaces de: 
. al Desarrollar sus capacidades intelectuales. 

afectivas y físicas basadas en valores espirituales, éticos 
y chicos otee le permitan dar una dirección respon-
sable a su vicia, tanto en el orden espiritual como mate-
rial y que le faculten para participar permanentemen-
te en sn propia educación: 

h) Desarrollar su capacidad de pensar libre v re-
flexivamente y juzgar, decidir v emprender activida-
des por si mismo: 

e) Comprender el mundo en que vive y lograr su 
integración en él: 

d) Conocer y apreciar nuestro legado histórico-
cultural y conocer la realidad nacional e interna-
cional. y 

el Proseetiir estudios o desarrollar actividades de 
acuerdo con sus aptitudes y expectativas. 

Artículo 13.— ¡'Ira lograr los objetivos generales 
señalados en el artículo anterior. los alumnos de I'mr. : 
Fianza media deberán alcanzar los siguientes requisitos 
mínimos de egreso: 

a) Adquirir y valorar el conocimiento de la filoso-
fía. de las ciencias. de las letras, de las artes y de la tec- 
nologia. con la profundidad que corresponda a este ni-
vel, desarrollando aptitudes para actuar constructiva-
mente en el desarrollo del bienestar del hombre: 

b) Adquirir las habilidades necesarias para osar 
adecuadamente el lenguaje oral y escrito y apreciar la 
comunicación en las expresiones del lenguaje: 

c) Adquirir los conocimientos que le permitan 
apreciar las proyecciones de la ciencia y teendogra 
moderna: . 

d) Conocer e apreciar el medio natural como un 
ambiente dinámico y esencial para el desarrollo de la 
vida humana: 

e) Conocer y comprender el desarrollo histórico 
los valores y tradiciones nacionales que le permitan 
participar activamente en los proyectos de desarrollo 
del pais: 

fl Desarrollar la creatividad y la habilidad para 
apreciar los valores expresivos de la comunicación esté-
tica en las diversas manifestaciones culturales: 

e) Lograr un desarrollo físico armónico para de-
sempeñarse adecuadamente en la vida, y 

h) Adquirir la motivación v preparación necesa-
ria que le faciliten su desarrollo personal. 

Articulo 14.— El nivel de enseñanza básica regu-
lar tendrá una duración de ocho años y el nivel de en-
señanza media regular tendrá una duración mínima 
de cuatro años. 

Tratándose de la enseñanza de adultos y de la es-
pedal o diferencial. el Presidente de la República por 
decreto supremo expedido a través del Ministerio de 
Educación Pública, podrá autorizar modalidades de 
estudio de menor o mayor duración. 

Artículo 15.— La edad mínima para el ingreso a 
la enseñanza básica regular será de seis años y la edad 
máxima para el ingreso a la enseñanza media regular 
será de dieciocho años.! Con todo, tales límites de edad 
podrán ser distintos tratándose de enseñanza de adul-
tos y de la especial o diferencial, las que se especifica-
rán por decreto supremo expedido a traves del Ministe-
rio de Educación Pública.:. 

Artículo 16.— Para ingresar a la enseñanza media 
se requiere haber aprobado la enseñanza básica o tener 
estudios equivalentes. 

Por decreto supremo expedido a través del Minis-
terio de Educación Pública se reglamentará la forma 
como se validarán los estudios realizados al margen del 
sistema formal y convalidarán los estudios equivalen-
tes a la enseñanza básica o media realizados en el 
extranjero y el otorgamiento de las certificaciones co-
rrespondientes. 

Artículo 17.— Por decreto supremo expedido a 
través del Ministerio de Educación Pública deberá 
reglamentarse la duración mínima del año escolar y las 
normas en virtud de las cuales los organismos regiona-
les respectivos determinarán, de acuerdo a las condi-
ciones de cada región, las fechas o periodos de suspen-
sión y de interrupción de las actividades escolares. 
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Articulo 13.— Corresoondera al Presidente de la 
República. por decreto supremo. dictado a trayes del 
Ministerio de Educación Pública. previo informe favo-
rable del Conseio Superior de Educucion a que se re- 

fiere el art tenlo 32. establecer los 	ivos fundamen- 
tales para cada uno de los anos de estudio de las ense-
ñanzas básica y media, como asimismo de los conteni-
dos minimos obligatorios que facilitaran el logro de los 
objetivos formulados. los que deberán publicarse in-
tegramente en el Diario Oficial. 

Los establecimientos educacionales tendrán liber-
tad para fijar planes y programas de estudios que con-
sideren adecuados para el cumplimiento de los referi-
dos obietivos y contenidos munimos obligatorios por 
año y los complementarios que cada uno de ellos fije. 

Los establecimientos eaucacionaie_s ti aran entrega 
a la autoridad regional de educación correspondiente. 
de los planes y programas que libremente elaboren, 
debiendo dicha autoridad certificar la fecha de en-
trega. 

Los planes y programas se entenderán aceptados 
por el Ministerio de Educación Pública transcurridos 
noventa dias, contados desde la fecha de su entrega. 
fecha a partir de la cual se incorporaran al registro de 
planes y programas que el Ministerio llevara al efecto. 

No obstante. dicho Ministerio podra objetar los 
respectivos planes y programas que se presenten para 
su aprobación. dentro del mismo plazo a que se refiere 
el inciso anterior, si ástos no se ajustan a los objetivos 
fundamentales y contenidos minimos que se establez-
can de acuerdo a esta ley. Esta objeción debera notifi-
carse por escrito en ese plazo mediante carta certifica-
da dirigida al domicilio del respectivo establecimiento. 

En todo caso. procedera el reclamo de los afecta-
dos por la decisión del Ministerio de Educación Públi-
ca, en única instancia, ante el Conseio Superior de 

Educación, en el plazo de quince días, contado desde 
la fecha de la • notificacióa del rechazo.. disponiendo 
dicho Consejo de igual plazo para pronunciarse sobre 
el reclamo. 

El MiistrÁde .ducaciÓn Pública deberá elabo-
rar p anes utpsiramas de estudios  para los piveles cíe 
entenanza  bíasica v inedia, los cuales deberán ser apro-
bad-os previamente por el Cansen) Superior de hduca-
ción. Dichos planes y programas serán obligatorios pa-
raliSS establecimientos que carezcan de ellos. 

Artículo 19.— Corresponderá al Ministerio de 
.Educación Pública diseñar los instrumentos que per-
mitan el establecimiento de un sistema para la eva-
luación periódica, tanto en la enseñanza básica como 
de la media. del cumplimiento de los objetivos funda-
mentales y de los contenidos minemos de esos niveles. 

Previa aprobación del Conseio- Superior de Edu-
cación dicho Ministerio procederá a establecer la apli-
cación periódica dei sistema de evaluación a que se re-
fiere el inciso anterior, debiendo en todo caso, efectuar 
pruebas de evaluación, a lo menos, al término de la 
educación básica y de la educación media. El Ministe-
rio de Educacion Pública deberá elaborar estadísticas 
de sus resultados, por región y por establecimientos 
educacionales. los que deberán publicarse en alguno 
de los diarios de circulación nacional o regional y ade-
más fijarse en lugares visibles en cada establecimiento  

evaluado. En caso alguno la publicación incluirá la in-
vididualización de los alumnos. 

Artículo 20.— La enseñanza media que se impar-
ta en los establecimientos de educación de las Institu-
ciones de la Defensa Nacional deberá cumpiir con los 
objetivos generales y requisitos :mininos de egreso se - 
baladas en esta ley y con los especificas que determine 
la reglamentación institucional respex:tivle. 

El Estado, por intermedio del Ministerio de De-
fensa Nacional. velará por el cumplimiento de los re-
quisitos mínimos de egreso de la ensenanza media en 
dichos establecimientos. 

TITULO II 

Reconocimiento Oficial del Estado a Establecimientos 
qua impartan Ensenanza de los Niveles Básico y 

Medio 

Artículo 21.— El Ministerio de Educación Públi-
ca reconocerá oficialmente a los establecimientos edu- 
cacionales que impartan enseñanza en los niveles basi-
co y medio, cuando asi lo soliciten y cumplan con los 
siguientes requisitos: 

a) Tener un sostenedor, que podrá ser una perso-
na natural o juridica. que será responsable del fun- 
cionamiento del establecimiento educacional. Dicho 
sostenedor o representante legal, en su caso, deberá a 
lo menos, contar con licencia de educación meciia: 

b) Ceñirse a planes y programas de estudio, sean 
propios del establecimiento o los generales elaborados 
por el Ministerio de Educación Pública, de acuerdo a 
lo señalado en el artículo 18 de esta lev: 

c) Poseer el personal docente idóneo que sea ne-
cesario y el personal administrativo y auxiliar suficien- 
te que les permita cumplir con las funciones que les 
corresponden. atendido el nivel y modalidad de la en-
señanza que impartan y la cantidad de alumnos que 
atiendan. 

Se entenderá por docente idóneo al que cuente 
con el título de profesor del respectivo nivel y especiali-
dad cuando corresponda, o esté habilitado para eiercer 
la función docente segun las normas legales vigentes: 

d) Funcionar en un local que cumpla con las nor-
mas de general aplicación previamente establecidas, y 

e) Disponer de mobiliario, elementos de ensedan-
za y material didáctico mínimo adecuado al nivel y 
modalidad de la educación que pretenda impartir. 
conforme a normas de general aplicación. establecidas 
por ley. 

Artículo 22.— El establecimiento educacional 
que opte al reconocimiento oficial deberá presentar al 
Secretario Regional Ministerial de Educación corres-
pondiente, una solicitud acompañada de los antece-
dentes que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
a que se refiere el articulo anterior. 

Si dicha solicitud no se resolviera dentro de los no-
venta días posteriores a su entrega, se tendrá por apro-
bada. 

Si la solicitud fuere rechazada se podrá reclamar 
ante el Ministro de Educación Pública en un plazo de 
quince días contado desde la notificación del rechazo. 
el que resolverá dentro de los quince días siguientes. 
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Artículo 23.— El reconocimiento oficial se hará 
por resolución del Secretario Regional Ministerial de 
Educación que corresponda. en la pite se indicara, a lo 
menos. el nombre y dirección del emablecirmento. la  
identificación del sostenedor o del representante legal. 
en su caso. y el nivel de ensetinnza que imparta. 

Obtenido el reconocimiento oficial, un estableci-
miento educacional sólo requerirá nueva autorización 
de acuerdo con el procedimiento descrito en el articulo 
anterior, para crear un nrrel o una modalidad educati-
va diferente. 

Artículo 24.— En caso de pérdida de alguno de 
los requisitos exieidos para ser reconocidos oficialmen- 
te o de incumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
18. y oído previamente el sostenedor o representante 
legal. el establecimiento educacional podrá ser san- 
cionado con amonestación. multa o revocación del re-
conocimiento oficial, mediante resolución de la corres-
pondiente Secretaria Regional Ministerial de Edu-
cación. 

La Secretaría Regional Ministerial de Educación 
correspondiente será el organismo competente para 
sustanciar el procedimiento respectivo y aplicar las 
sanciones que procedan. Para ello, deberá ponderar 
las pruebas que se presenten en los descargos. 

La multa no podrá ser inferior a un cinco por 
ciento ni exceder del cincuenta por ciento de una (tni- 
dad de subvención educacional por alumno. De esta 
sanción podrá reclamarse ante el Subsecretario de 
Educación Pública en un plazo de cinco días hábiles, 
contado desde la notificación de la resolución que or-
dena su aplicación. 

De la sanción de revocación del reconocimiento 
oficial podrá apelarse ante el Ministro de Educación 
Pública en un plazo de quince días hábiles, contado 
desde la fecha de notificación de la resolución que or-
dena su aplicación. 

El Ministro de Educación Pública o el Subsecreta-
rio, en su caso, tendrán un plazo de quince días hábiles 

para resolver. 
Artículo 25.— Los establecimientos reconocidos 

oficialmente certificarán las calificaciones anuales de 
cada alumno v. cuando proceda. el término de los es-
tudios de enseñanza básica v media. No obstante, la li-
cencia de educación media sera otorgada por el Minis-
terio de Educación Pública. 

Artículo 26.— La licencia de educación media 
permitirá optar a la continuación de estudios de nivel 
superior, previo cumplimiento de los requisitos es-
tablecidos por ley o por las instituciones de educación 
superior. 

Artículo 27.— El Ministerio de Educación Públi-
ca otorgará el titulo de técnico de nivel medio a los 
alumnos de los establecimientos de enseñanza media 
técnico profesional. cuva licencia será equivalente a la 
licencia de enseñanza-media. r Artículo 28.— No obstante lo dispuesto en los ar-
tículos precedentes, los establecimientos de educación 
de las Instituciones de la Defensa Nacional, que im-
partan enseñanza media, se regirán en cuanto a su 
creación, funcionamiento v planes de estudio por sus 
respectivos reglamentos orgánicos y de funcionamien-
(o y se relacionarán con el Estado a través del Ministe-
rio de Defensa Nacional. 

Reconocimiento Oficial del Estado A las Instituciones 
de Educación Superior 

Párrafo 1° 

Nármas Generales 

Artículo 29.— El Estado reconocerá oficialmente 
a las siguientes instituciones de educación superior: 

a) Universidades: 
b) Institutos profesionales: 
c) Centros de formación técnica, y 
d) Academias de Guerra y Politécnicas: Escuelas 

de Armas y Especialidades de las Fuerzas Armadas. la  
Escuela Técnica Aeronáutica de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil. e Instituto Superior de Cienci 
Policiales de Carabineros de Chile. 

Artículo 30.— Las universidades, los institutos 
profesionales v los centros de formación técnica estata- 
les sólo podrán crearse por lev. I.as universidades que 
no tengan tal caracter. deberán crearse conforme a los 
procedimientos establecidos en esta ley. y serán 
siempre corporaciones de derecho privado, sin fines de 
lucro para el efecto de tener reconocimiento oficial. 

Los institutos profesionales y centros de forma- 
ción técnica de caracter privado podrán ser creados 
por cualquier persona natural o jurídica en conformi- 
dad a esta les,, debiendo organizarse siempre como 
personas jurídicas de derecho privado para el efecto de 
tener reconocimiento oficial. Estas entidades no 
podrán tener otro objeto que la creación, organización 
v mantención de un instituto profesional o un centro 
de formación técnica, segun el caso: todo ello sin per- 
juicio de la realización de otras actividades que contri- 
buyan a la consecución de su objeto. 

Los establecimierrtos de educación superior a que 
se refiere la letra d) del artículo precedente. se  remitan 
en cuanto a su creación, funcionamiento y planes de 
estudios. por sus respectivos reglamentos orgánicos y 
de funcionamiento y se relacionarán con el Estado a 
través del Ministerio de Defensa Nacional. 

Artículo 31.— Los establecimientos de educación ./ 
superior reconocidos oficialmente. otorgai-an títulos téc- 
nicos de nivel superior. títulos profesionales v grados 
académicos. según corresponda. 

Los centros de formación técnica sólo podrán 
otorgar el título de técnico de nivel superior. 

Los institutos profesionales sólo podrán otorgar tí- 
tulos profesionales de aquéllos que no requieran licen- 
ciatura. y títulos técnicos de nivel superior en las áreas 
en que otorgan los anteriores. 

Las universidades podrán otorgar títulos profe- 
sionales y toda clase de grados académicos en especial. 
de licenciado, magister y doctor.' 

Corresponderá exclusivamente a las universida- 
des otorgar Mulos profesionales respecto de los et- 
la lev requiere haber obtenido previamente el g 
licenciado en las carreras que impartan. 

No obstante, el otorgamiento del título , 
sionai de abocado corresponde a la Corte Supren 
Justicia en conformidad a la les.. 
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Para los efectos de lo dispuesto en este articulo se 
entiende (pie: 

El título de técnico de nivel superior es el que se 
otorga a un egresado de un centro de formación técni-
co o de un instituir> profesional que ha aprobado un 
programa de estudios de una duración mínima de mil 
seiscientas clases, que le confiere la capacidad y cono-
cimientos necesarios para desempeñarse en una espe-
cialidad de apoyo al nivel profesional. 

El título profesional es el que se otorga a un egre-
sado de un instituto profesional o de una universidad 
que ha aprobado un programa de estudios cuyo nivel y 
contenido le confieren una formación general y cientí-
fica necesaria para un adecuado desempeño profe-
sional. 

El grado de licenciado es el que se otorga al alum-
no de una urrryersidad que ha aprobado un programa 
de estudios que comprenda todos los aspectos esen-
ciales de un área del conocimiento o de una disciplina 
determinada. 

El grado de magister es el que se otorga al alumno 
de una universidad que ha aprobado un programa de 
estudios de profundización en una o mas de las dis-
ciplinas de que se trate. Para optar al grado de magis-
ter se requiere tener grado de licenciado o un titulo 
profesional cuyo nivel v contenido de estudios sean 
equivalentes a los necesarios para obtener el grado de 
licenciado. 

El grado de doctor es el máximo que puede otor-
gar una universidad. Se confiere al alumno que ha ob-
tenido un grado de licenciado o magister en la respecti-
va disciplina y que haya aprobado un programa supe-
rior de estudios y de investigación, y acredita que 
quien lo posee tiene capacidad y conocimientos nece-
sarios para efectuar investigaciones originales. En todo 
caso, además de la aprobacicin de cursos u otras :activida-
des similares, un programa de doctorado deberá con- 
templar necesanamente la elaboración, defensa y 
aprobación de una tesis, consistente en una investiga-
ción original, desarrollada en forma autónoma v que 
signifique una contribución a la disciplina de que se 
trate. 

Párrafo 2° 

Del Consejo Superior de Educación y del Sistema de 
Acreditación 

Artículo 32.— Créase el Con.sejo Superior de 
Educación, organismo autónomo con personalidad ju-
rídica y patrimonio propio que se relacionará con el 
Presidente de la República a traves del Ministerio de 
Educación Pública. 

Se excluye a este organismo de la aplicación de las 
normas del Titulo!! de la ley N° 18.575. 

Dicho Consejo tendrá los siguientes integrantes: 
al El Ministro de Educación Pública o el repre-

sentante que cite designe. 
Presidirá el Consejo el Ministro de Educación 

Pública, en el otro que asista a las sesionas. 
bl Un académico universitario designado por los 

rectores de las universidades estatales chilenas, en 
reunión convocada por el rector de la universidad más 
antigua: 

ci Un académico. designado por las universida-
des privadas que gocen de autonornia académica. en 
reunión convocada por el rector de la universidad pri-
vada mas antigua: 

(11 Un académico designado por los rectores de los 
institutos profesionales chilenos que gocen de autono-
mía académica. en reunión convocada por el rector del 
instituto unas antiguo; 

el Dos representantes de las Academias del Insti-
tuto de Chile, elegidos por dicho organismo de entre 
sus miembros: 

f) Un académico designado por la Excma. Corte 
Suprema de Justicia: 

g) Un académico designado conitintamente por 
el Conseio Superior de Ciencias y el Conseio Superior 
de Desarrollo Tecnológico. La designacion de este 
representante se hara en forma aiternacia. en ei orden 
indicado: 

hl Un académico designado por los Comandantes 
en jefe de las Fuerzas Armadas v el General Director 
de Carabineros de Chile: 

i) El Secretario Ejecutivo, que tendrá sólo de-
recho a voz. 

Las académicos deberán tener la jerarquía de 
profesores titulares o su equivalente. 

El Consejo designara de entre los consejeros seña-
lados en las letras bl. el. d). el. fi. g) v hl que sean aca-
démicos universitarios. un Vicepresidente que presidi-
rá el Conseio en caso de ausencia del Ministro de Edu-
cación Pública. Permanecerá en esa calidad por un pe-
ríodo de das años o por el tiempo que le reste como 
cometer° y no podrá ser reelegido. 

Los miembros del Consejo durarán cuatro años en 
sus cargos. y podrán ser designados nuevamente por 
una sola vez. 

Para sesionar el Consejo requerirá de la mayoría 
absoluta de sus miembros y sus acuerdos se adoptaran 
por mayoría absoluta de sus miembros presentes. 

Los consejeros tendrán derecho a gozar de una 
dieta por sesión que asistan, que podra ascender hasta 
2 U.T.M.. con un máximo de 25 U.T.M. por mes. Es-
ta asignación será compatible con toda otra remunera-
ción de carácter público. 

Artículo 33.— El Secretario Ejecutivo será su mi-
nistro de fe y deberá cumplir los acuerdos del Conseio 
pudiendo. para estos efectos, celebrar los actos y 
contratos que sean necesarios. 

Artículo 34.— El Consejo tendrá una Secretaria 
Técnica que realizará las tareas que este organismo le 
encomiende para el cumplimiento de sus atribuciones. 

El Secretario Ejecutivo del Consejo dirigirá la 
Secretaría Técnica. 

Artículo 35.— La Secretaría Técnica tendrá una 
planta de personal compuesta por un Secretan° Ejecu-
tivo, cuatro profesionales. dos administrativos y un 
auxiliar. 

El personal se regirá por el derecho laboral común 
y sus remuneraciones serán equivalentes, respectiva-
Mente, a los grados de la Escala Unica de Sueldos de la 
Admfaistración Pública que se indican: a las del Grado 
36  Directivo Profesional, la del Secretario Efecutfvn: al 
Grado 40 Profesional, la de dos profesionalei:. afGrado 
5° Profesional los otros das prolestonales: al Grado 140 
no Profesional, los dos administrativos y al Grado 19° 
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no Profesional. el auxiliar. 
Corrennonderá al Secretario Ejecutivo proveer el 

resto de los cargos de la planta del personal. El Secre-
tario Ejecutivo estará facultado asimismo, para desig-
nar personal adicional a contrata asimilado á un grado 
de la planta o a honorarios, cuando las funciones del 
Conseio lo requieran. 

Artículo 36.— El patrimonio del Consejo estará 
formado por: 

al Los fondos que la Lev de Presupuestos u otras 
leves especiales le otorguen: 

h) Los aranceles que perciba de acuerdo a esta 
lev: 

e) Los bienes que el Consejo adquiera a cualquier 
título y las rentas provenientes de éstos: 

d) Los ingresos que perciba por prestación de ser-
vidos. y 

e) Las donaciones o cualquier tipo de ingresos 
que reciba de personas naturales o jurídicas. Estas do-
naciones o ingresos, estaran exentos de toda contribu-
ción o impuesto de cualquier naturaleza y las dona-
ciones quedarán exentas del trámite de insinuación. 

Artienin :17  — Corresponderán al Consejo  Supe.. 
rior de Educación las siguientes atntniciones: 

75onunciarse sobre los provectos_iastituciona,.. 
les que presenten las distintas universidades einstitutos 
profesionales para los efectos de su reconocimiento 
oficial: 

b) Verificar progresivamente el desarrollo de los 
proyectos institucionales de conformidad a las normas 
de acreditación establecidas en esta lev: 

c) Establecer sistemas de examinación selectiva 
para las instituciones de educación sometidas a proce-
sos de acreditación, salvo que el Consejo declare exen-
tas determinadas carreras. Dicha exención no procede-
rá respecto de aquellas carreras cuyos títulos profe-
sionales requieren haber obtenido previamente a su 
otorgamiento el grado de licenciado. 

Esta examinacrón tencirá por objeto evaluar el 
cumplimiento de los planes v programas de estudio y el 
rendimiento de los alumnos: 

d) Recomendar al Ministro de Educación Pública 
la aplicación de sanciones a las entidades en proceso de 
acreditación: 

e) Informar al Ministerio de Educación Pública 
respecto de las materias establecidas en los artículos 18 
y 19 de esta les', en el plazo máximo de sesenta días 
contados desde la recepción de la solicitud por parte 
del Ministerio. Si el Conseio no se pronunciare dentro 
de dicho piazo, se entenderá cumplido el trámite res-
pectivo: 

fI Servir como órgano consultivo del Ministerio 
de Educación Pública en las materias relacionadas con 
la presente ley. 

e) Designar al Secretario Ejecutivo. el que per-
manecerá en el cargo mientras cuente con la confianza 
ciel Consejo: 

h) Designar comisiones ad-hoc en todos aquellos 
casos en que sea necesaria la asesoria de expertos en 
materias especiales o sobre aquellas en que por su tras-
cendencia se encuentre involucrada la fe pública: 

U Encomendar la eiecución de acciones o servi- 

dos a personas o instituciones oliblicas n privadas, pa-
ra ei debido  cumplimiento de sus funciones: 

j) Dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso se-
gundo del articulo 39: 

k) Desamailar toda otra actividad que diga rela-
ción con sus objetivos, y 

I) Establecer su reglamento interno de funciona-
miento. 

3 	Anualmente, se fijarán por acuer- 	/- 
do del C0f1500 Superior de Educación los montos de 
los aranceles que cobrará el Conseio por la acredita-
ción. los que tendrán los siguientes valores mínimos y 
máximos: 

Mínimo Máximo 

— Análisis del provecto de 
desarrollo institucional 
por el provecto global: 	30 U.T.M. 80 U.T.M. 

v, adicionalmente. por 
cada carrera. 	 15 U.T. M. 30 U.T.M. 

— Verificación del avance 
del proyecto valor 
anual: 	 50 U.T.M. 100 U.T.51, 

y. adicionalmente. por 
alumno 	 5 U.T.M. 10% U.T.M. 

y. por la examinación 
de cada alumno 	5% U.T.M. 10% U.T.M. 

Los aranceles fijados en este artículo podrán pa-
garse hasta en diez mensualidades. 

Dichos aranceles constituirán ingresos propios del 
Consejo Superior dé Educación. 	 PArao2DF 

Articulo 39.— La :.,-reclitación comprende la 132—
aprobación del provecto institucional y el proceso que 
permite evaluar el avance y concreción del provecto 
edueáltvo- driueva enfada través de—variabfis 
significativas de su desarrollo, tales como docentes. di-
dácticas. técnico-pedagógicas, programas de estudios. 
físicos y de infraestructura, así como los recursos eco-
nómicos y financieros necesarios para otorgar los gra-
dos académicos y los títulos profesionales de que se 
trate. 

La acreditación se realizará por el Consejo Supe-
rior de Educación. 

Las universidades e institutos profesionales que 
hayan obtenido su total autonomía podrán volunta-
riamente entregar al Consejo los antecedentes necesa-
rios para los efectos de proporcionar una adecuada in-
formación a los usuarios del sistema. 

Artículo 40.— Las nuevas entidades de enseñanza 
superior deberán presentar al Conseio Superior de 
Educación un provecto de desarrollo institucional. 
conforme a lo señalado en el inciso primero del articu-
lo anterior. 

Este Conseio deberá pronunciarse sobre dicho 
provecto en un plazo máximo de noventa días contado 
desde su ts.-s.x.4mión. aprobándolo o formulándole ob-
servaciones. Si no se pronunciare dentro de dicho pia- 

.7 
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Párrafo 3' 

Del reconocimiento oficial de las universidades 

Artículo 44.— Las universidades que no sean 
creadas por lev. deberan constituirse por escritura 
publica o por instrumento privado reducido a escritura 
publica, la que debe contener el acta de constitución 
de ia entidad -y los estatutos por los cuales han de re-
cine. 

Artículo 45.— Los estatutos de las universidades 
deberán contemplar. en todo caso, lo siguiente: 

a) Individualización de sus organizadores: 
61 Indicación precisa del nombre v domicilio de 

la entidad: 
c) Fines que se propone: 
di Medios económicos y financieros de que dispo-

ne para su realización. Esto ultimo deberá acreditarse 
ante el Consejo Superior de Educacuin: 

e) Disposiciones que establezcan la estructura de 
la entidad, quiénes la integraran, sus atribuciones y 
duración de los respectivos cargos. La forma de gobier-
no de la nueva entidad debera excluir la participación 
con derecho a voto de los alumnos y de los funcionarios 
administrativos, tanto en los órganos encargados de la 
gestión y dirección de ella, como en la elección de las 
autoridades unipersonales o colegiadas: 

f) Los títulos profesionales y grados académicos 
de licenciado que otorgará inicialmente. y 

g) Disposiciones relativas a modificación de esta-
tutos va su disolución. 

Artículo 46.— Las universidades gozaran de per-
sonalidad jurídica por el solo hecho de depositar en el 
Ministerio de Educación Pública una copia debida-
mente autorizada, del instrumento constitutivo á que 
se refiere el artículo 44. el cual deberá inscribirse con 
su número respectivo en un registro que dicha Secreta-
ria de Estado llevará al efecto, acompañado de copia 
del provecto correspondiente. 

En dicho registro se anotará también la disolución 
y la cancelación de la personalidad jurídica de la uni-
versidad cuando procediere. 

En archivo separado se mantendrá copia de los es- 
bieren desarrollado su provecto satisfactoriamente a... tatutos y sus modificaciones. 
juicio del Corsstip. alcanzarán su plena autonomía y 
podrán otorgar toda clase de títulos y grados académi-
cos en forma independiente, lo que deberá certificarse 
por el Consejo. 

En caso contrario, podrá ampliar el período de 
acreditación hasta por cinco años, pudiendo disponer 
la suspensión del ingreso de nuevos alumnos. Si trans-
currido el nuevo plazo. la  entidad de enseñanza supe-
rior no diere cumplimiento a los requerimientos del 
Consejo. éste deberá solicitar al Ministerio de Educa-
ción Pública la revocación del reconocimiento oficial y 
cancelación de la personalidad jurídica. 

Artículo 43.—  Durante el periodo de acreditación 
.las universidades e institutos profesionales deberán se-
guir el mismo procedimiento inicial respecto -de otros constitución o conformar sus estatutos a las observa. 
grados de licenciado o de títulos profesionales que ciones formuladas por el Ministerio de Educación 
deseen otorgar. 	 Pública dentro del plazo de sesenta días. contado des- 

zo. se  considerará aprobado el provecto. 
Si formulare observaciones. las entidades de ense-

ñanza superior tendrán un plazo de sesenta dias. con-
tado desde la notificación de estas. para conformar su 
provecto a dichas observaciones. Si así no lo hicieren. 
el provecto se tentira por no presentado. 

El Consejo Superior de Educación tendrá un pla-
zo de sesenta días contado desde la fecha de la respues-
ta a las observaciones, para pronunciarse sobre ellas. Si 
no lo hiciere, se aplicara lo señalado en el inciso segun-
do de este articulo. 

El Consejo Superior de Educación deberá certifi-
car la aprobación o rechazo del provecto, enviando co-
pia al Ministerio de Educación Pública. 

Artículo 41.— El Conscio Superior de Educación 
verificara el desarrollo del provecto institucional apro-
bado. Dicho Consejo comprobará el cumplimiento del 
proyecto durante un periodo de seis años. 

Para estos efectos. el Consejo. anualmente. debe-
rá emitir un informe del estado de avance del provec-
to. haciendo las observaciones fundadas que le merez-
ca su desarrollo y fijando plazos para subsanarlas. Sin 
perjuicio de lo anterior. hara evaiiiaciones parciales 
requerirá las informaciones pertinentes. 

Además. el Consejo debera someter a examina-
clones selectivas determinadas asignaturas o cursos de 
las carreras impartidas por los establecimientos some-
tidos a acreditación. 

Se enteridera que la examinación es favorable 
cuando mas del cincuenta por ciento de los alumnos 
examinados aprueban las correspondientes asigna-
turas. 

En el caso que las observaciones no se subsanen 
oportunamente, el Consejo someterá. por el periodo 
que determine, la examinación total de la carrera o 
dispondrá la suspensión de ingreso de nuevos alumnos 
a todas o a algunas de sus carreras. Si las situaciones 
representadas se reiteran, podrá solicitar al Ministerio 
de Educación Pública la cancelación de la personali-
dad jurídica y la revocación del reconocimiento 
oficial. 

Artículo 42.— Las universidades e institutos pro-
fesion.  alis que. al  cabo de seis años de acreditación hu- 

El registro a que se refiere este artículo se enten-
derá practicado desde el momento del deposito del ins-
trumento constitutivo para cuyo efecto el Ministerio 
debe autorizar una copia en la cual se acredita fecha 
del depósito y la inserción en la misma del respectivo 
número del registro. 

Artículo 47.— El Ministerio de Educación Públi-
ca no podrá negar el reeistro de una universidad. Sin 
embargo dentro del plazo de noventa días contado des-
de la fecha del deposito. el Ministerio podrá objetar la 
constitución de la universidad si no se da cumplimien-
to a algún requisito exigido para su constitución o si los 
estatutos no se ajustaren a lo prescrito en la ley. 

La universidad dcbera subsanar los defectos de 
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de la fecha ell que le fueron notificadas las objeciones. 
Vencido este plazo sin que la universidad haya 

procedido a subsanar satisfactoriamente los reparos. el 
Ministerio mediante resolución fundada. cancelará la 
personalidad juridica a la universidad, ordenando sea 
eliminada del registro respectivo. 

Articulo -IR.— Procederá asimismo, la cancela- 
ción de ja personalidad Piridica y la eliminación del re- 
gistro correspondiented si transcurrido el plazo de un 
año contado desde la fecha de obtención de la persona-
lidad jurídica, la nueva universrdad no ha dado 
cumplimiento, por hechos que le sean imputables. a 
los requisitos exigidos por esta ley para obtener su reco-
nocimiento oficial. 

Artículo 49.— Las modificaciones de los estatu-
tos. aprobadas con el quórum y requisitos que stos es-
tablezcan y reducidas a escritura pública, deberán re-
gistrarse en el 111.1inisterio de Educación Pública dentro 
del plazo de treinta días contado desde la fecha de la 
escritura pública de modificación respectiva, aplicán-
dose. además, en lo que sea pertinente. lo dispuesto en 
los artículos 44 y 47, de la presente ley orgánica. 

Artículo 50.— Las nuevas universidades se enten-
derán reciniocicras oficialmente una vez cumplidos los 
siguientes requisitos: 

a) Estar constituidas como persona jurídica de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos anteriores, lo 
que deberá certificarse por el Ministerio de Educación 
Pública: 

2 b Contar con los recursos docentes, didácticos. 
econ micos. financieros y físicos necesarios para ofre-
cer el-  o los grados acidérnicos velo ros títuks_proírc_ 
sionales que pretende otorgar. certificado por el Con-
sejp5tiperiar_da-Eckicación— 

e) Contar con el certificado del Consejo Superior 
de Educación en que conste que dicho organismo ha 
aprobado el respectivo provecto institucional y sus 
programas correspondientes y que llevará a efecto la 
verificación progresiva de su desarrollo institucional. 

Artículo 51.— Una vez certificado el cumplí- 
mien if--)Wenos requisitos establecidos para la obtención 
del reconocimiento oficial, el Nfinistericrcie Educación 
Pública dentro del plazo de treinta días contado desde 
la fecha de recepción de los antecedentes requeridos. 
deberá dictar el decreto de reconocimiento oficial. 

Las universidades s_lio_podrán iniciar sus activida-1 
des docentes una vez obtenido el reconocimiento of1-1 
cial. 

Artículo 52.— Las nuevas iye.sividades deberán 
ocentes ofreciendo a lo menos 

uno de los títulos que. en conformidad a esta ley, re-
quieren haber obtenido previamente a su otorgamien-
to, el grado académico de licenciado en una disciplina 
determinada. Podrán además, por cada uno de los tí-
tulos referidos, ofrecer otras carreras, siempre que es-
tén en el área del conocimiento de los anteriores y cuyo 
nivel, a lo menos, sea equivalente a un grado de licen-
ciado. 

En el caso que el título ofrecido. sea el de profe-
sor, deberán las nuevas universidades otorgar a lo me-
nos tino de educación básica y otro de educación me-
dia. 

Los títulos profesionales que requieren haber ob-
tenido ei grado de licenciado a que se refiere el inciso 
primero son los siguientes: 

a) Título de Abogado: Licenciado en Ciencias Ju-
rídicas: 

b) Título de Arquitecto: Licenciado en Arquitec-
tura: 

c) Título de Bioquímico: Licenciado en Bioquími-
ca: 

d) Título de Cirujano Dentista: Licenciado en 
Odontología: 

e) Título de Ingeniero Agrónomo: Licenciado en 
Agronomía: 

f) Título de Ingeniero Civil: Licenciado en Cien-
cias de la Ingeniería: 

g) Título de Ingeniero Comercial: Licenciado en 
Ciencias Económicas o Licenciado en Ciencias en la 
Administración de Empresas: 

h) Título de Ingeniero Forestal: Licenciado en In-
geniería Forestal: 

I) Título de Médico Cirujano: Licenciado en Me-
dicina: 

i) Título de Médico Veterinario: Licenciado en 
Medicina Veterinaria: 

k) Título de Psicólogo: Licenciado en Psicología: 
I) Título de Químico Farmacéutico: Licenciado 

en Farmacia: 
m) Título de Profesor de Educación Básica: Li-

cenciado en Educación: 
n) Título de Profesor de Educación Media en las 

asignaturas científico-humanísticas: Licenciado en 
Educación. y 

fi) Título de Profesor de Educación Diferencial: 
Licenciado en Educación. 

Artículo 53.— Por decreto supremo fundado del 
Ministerio de Educación Pública, previo informe del 
Consejo Superior de Educación, y escuchada la enti-
dad afectada, se cancelará la personalidad jurídica 
revocará el reconocimiento oficial a una universidad. 
en los siguientes casos: 

a) Si ella no cumple con sus objetivos estatutarios: 
b) Si realizare actividades contrarias a la moral. 

al  orden público, a las buenas costumbres y a la seguri-
dad nacional: 

e) Si incurriere en inf:acciones graves a sus estatu- 
tos: 

dl Si dejare de otorgar títulos profesionales de 
aquellos que requieren haber obtenido previamente el 
grado de licenciado. 

En la fundamentación del decreto respectivo de-
berá dejarse constancia de la causal que originó la can-
celación de la personalidad jurídica y la revocactón del 
reconocimiento oficial. 

Artículo 54.— La sanción de cancelación de la \ 
personalidad jurídica implica la revocación del reco-
nocimiento oficial. 

Artículo 55.— La universidad se disolverá en la -/ 
forma establecida en sus estatutos, sin perjuicio de la 
decisión de la autoridad competente que ordene la 
cancelación de su personalidad jurídica. 
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Párrafo 4" 

Del reconocimiento oficial de los institutos profesio- 
nales 

Artículo 56.— I .os institutos proksionales que no 
sean creados por I l!V tljuja.u_oegaluzairse corno_perso- 
nasiiiridicas cle.derecho-pr4vado..--dc-acalerria _ . 
puesto en el articulo :11). inciso segumio de esta ley. _ 

instrumentos constitutivos de las personas iti-
riclicas organizadoras de institutos profesionales debe-
rán contemplar en todo caso lo siwiliente: 

al Individuaiizacion de sus oreanizadores: 
b) indicación precisa del nombre y domicilio de la 

entidad: 
e) Fines que se propone: 
dl Medios economices y financieros de que dispo-

ne para la realización de sus objetivas. Esto ultimo de-
berá acreditarse ante el Conscio Superior de Educa-
ción: 

e) Disposiciones que establezcan la estructura de 
la entidad. quiénes la integran. sus atribuciones y du-
ración de los respectivos cargos. La forma de gobierno 
de la nueva entidad debera excluir la participación con 
derecho a voto de los alumnos y de los funcionarios ad-
ministrativos tanto en los oreanos encargados de la ges-
tión o dirección de ella. como en la eleccion de las 
autoridades unipersonales)) colegiadas. 

o Disposiciones relativas a la disolución de la en-
tidad y a la modificación de la escritura social. 

Artículo 57.— Los institutos profesionales para 
solicitar el reconocimiento oficial deberan entregar al 
Ministerio de Educación Publica tina copia debida-
mente autorizada del instrumento constitutivo de la 
persona juridica organizadora. El Ministerio inscribirá 
al instituto en un registro que llevara al efecto. 

En dicho registro se anotaran también las modifi-
caciones al instrumento constitutivo, la disolución y la 
revocación del reconocimiento oficial del instituto pro-
fes'ional. cuando procediere. 

En archivo separado se • mantendra copia de los 
instrumentos constitutivos y de sus estatutos. 

Egs-clieite.tegistfo-se-aumeeearr-tá misiewles"ed44-i- 
• : • 

fitomuift~le-prose+liere. 
Emrst,Fia~parada2a~aparmeiaib--ee~ie-les 

ira~a~auseetertivosT-tiestts-estattites. 
El registro a que se refiere este articulo se enten-

derá practicado desde el momento de la entrega del 
instrumento constitutivo, para cavo efecto el Ministe-
rio debe autorizar una copia en la cual se acredita 
dicha fecha con el número del registro respectivo. 

Artículo 58.— El Ministerio no podrá negar el re-
gistro de un instituto profesional. Sin embargo, dentro 
del plazo de noventa días, contado desde la fecha del 
registro. el Ministerio podrá objetar el instrumento 
constitutivo si no se aiustare a lo prescrito por la ley. 

El instituto deberá conformar su instrumento 
constitutivo a las observaciones formuladas por el Mi-
nisterio de Educación Pública dentro del plazo de se-
senta dias contado desde la fecha en que le fueron noti-
ficadas las objeciones. 

Vencido este plazo sin que el inqit Oto haya pruct-
dido a subsanar satisfactoriamente los reparos. itl Mi-
nisterio mediante resolución funda(ia. ordenara su eli-
minación del rt•eistro respectivo. 

Artículo 59.— Procederá asimismo, la elimina-
ciór .  del r------teistro. si  transcurrido el phizo de un ano des-
de la Fecha dt• la insc•ripción. el nuevo instituto ilo ha 
dado cumplimiento. por hechos gin, le sean impii• 
tables. a los requisitos exigidos por esta lev para obte-
ner el reconocimiento oficial. 

Articulo 60.— Las modificaciones del instrumen-
to constitutivo deberan entregarse al Ministerio de 
Educación Pública para su registro dentro del plazo de 
treinta días contado desde la fecha de la escritura 
pública de modificación respectiva. aplicándose en los 
demás lo que sea pertinente de los articulos 57 y 56 de 
la presente ley oreanica. 

Articulo 61.— Los institutos profesionales se en-
tencieran reconocidos oficialmente una vez que hu-
bieren cumplido los siguientes requisitos: 

a) Estar Inscrito; en el Registro de Institutos Pro-
fesionales segun lo establece el articulo 57: 

Contar con los recursos docentes. didácticos. 
econ micos. financieros y físicos necesarios para 
cumplir sus fines, debidamente certificado por el Con-
seto Superior de Educación. s.  

cl Contar con el certificado del Consejo Superior 
de Educación en que conste que dicho organismo ha 
aprobado el respectivo proyecto institucional v los 
correspondientes programas y que llevará a efecto la 
verificación progresiva de su desarrollo institucional. 

Artículo 62.— El Ministerio de Educación Públi-
ca debera. en un plazo de treinta días contado desde la 
recepción de los antecedentes requeridos, dictar el 
decreto de reconocimiento oficial o de rechazo. Si no io 
hiciere, se entendera que el instituto se encuentra reco-
nocido oficialmente. 

Los institutos profesionales sólo podrán iniciar sus 
actividades docentes una vez obtenido su reconoci-
miento oficial. 

Artículo 63.— Por decreto supremo fundado del 
Ministerio de Educación Pública previo informe del 
Consejo Superior de Educación y escuchada la entidad 
afectada, se podrá revocar el reconocimiento oficial en 
los siguientes casos: 

a) Si la institución no cumple sus fines: 
bl Si realizare actividades contrarias a la moral. 

al  orden público, a las buenas costumbres y a la seguri-
dad nacional: 

c) Si incurriere en infracciones graves a lo estable-
cido en su escritura saciaron en su reglamento académi-
co. y 

• d) Si dejare de otorgar títulos profesionales. 
En la fundamentación del decreto respectivo de-

berá dejarse constancia de la causal que originó la re-
vocación del reconocimiento oficial. 

Los institutos profesionales se disolverán en la for-
ma establecida en sus estatutos, sin perjuicio de lo es-
tablecido precedentemente. 
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Párrafo 5° 

Del reconocimiento oficial de los Centros cic Forma- 
ción Técnica 

Articulo 64.— Los centros de formación técnica 
que no sean creados por lev dcberan organizarse como 
personas iuridicas de derecho priva(io. dr acuerdo a lo 
dispuesto en el articulo 30. inciso secundo de esta lev. 

Los instrumentos constitutivos de las personas iii-
riclicas oreanizadoras de centros de formación técnica 
deberán contemplar en todo caso lo siguiente: 

a) Individualización de sus orennizadores: 
h) Indicación precisa dcl nombre y domicilio de la 

entidad: 
el Fines que se propone:.  
dl Medios económicos v financieros de que disno-i 

ne para la realización de sus obietivos. Esto último de- I 
berá acreditarse ante el Ministerio de Educación I 
Pública: 

el Disposiciones que establezcan la estructura de 
la entidad. quiénes la integran, sus atribuciones y du-
ración de los respectivos cargos.-La forma de gobierno 
de la nueva entidad deberá excluir la participación con 
derecho a voto de los alumnos y de los funcionarios ad-
ministrativos tanto en los órganos encargados de la ges-
tión o dirección de ella, como en la elección de las 
autoridades unipersonales o colegiadas. v..  

n Disposiciones relativas a la disolución de la en-
tidad va la modificación de la escritura social. 

Artículo 65.— Los centros de formación técnica 
para poder solicitar el reconocimiento oficial deberán 
entregar al Ministerio de Educación Pública una copia 
del instrumento constitutivo debidamente autorizado 

un provecto de desarrollo institucional que incluya: 
los recursos docentes técnico-pedagoricos. didácticos. 
económicos. financieros y físicos necesarios para entre-
gar los títulos de técnicos de nivel superior de que se 
trate. 

El Ministerio de Educación Pública con el solo 
mérito de los antecedentes mencionados inscribirá al 
centro de formación técnica en un registro que llevará 
al efecto. 

En dicho registro se anotarán también las modifi-
caciones. la  disolución y la revocación del reconoci-
miento oficial del centro de formación técnica, cuando 
correspondiere. 

En archivo separado se mantendrá copia del ins-
trumento constitutivo y de sus modificaciones v del 
proyecto institucional y sus reforman. 

El registro a que se refiere este articulo, se enten-
derá practicado desde el momento de la entrega del 
instrumento constitutivo, para cuyo efecto, el Ministe-
rio deberá autorizar una copia en la cual se acredita la 
Fecha con el número del registro respectivo. 

Articulo 66.— El Ministerio no podrá negar el re-
cidro de un centro de formación técnica. Sin embarco, 
dentro del plazo de noventa días contado desde la 
fecha del registro. el Ministerio podrá objetar el instru-
mento constitutivo si éste no se ajustare a lo presento 
por la ley, v como asimismo formular observaciones al 
prm-ecto institucional. 

El centro de formación técnica deberá conformar 
su instrumento constitutivo ysu provecto institucional 
a las observaciones formuladas por el Ministerio 
dentro del plazo de noventa dias. contado desde la 
fecha en .que le fueron notificadas  las (Micciones. 

Vencido este•plazo sin (me el centro haya procedido 
a subsanar satisfactoriamente los reparos, el Ministerio 
mediante resolución fundada. ordenara 511 eliminación 
del registro respectivo. 

Artículo 67.— Una vez cumplirlos todos los re-
quisitos anteriores el Ministerio de Educación Pública. 
dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha 
de recepción de los antecedentes requeridos. deberá 
dictar el decreto de reconocimiento oficial. Trans-
currido este plazo sin que se dictare el decreto corres-
pondiente, se entenderá que el centro se encuentra re-
conocido oficialmente. 

Artículo 68.— El centro de formación técnica só-
lo podrá iniciar sus actividades docentes una vez obte-
nido el reconocimiento oficial. 

Artículo 69.— El Ministerio de Educación Públi-
ca verificará el desarrollo del proyecto institucional del 
centro de formación técnica, por un periodo de seis 
años. 

Los centros de formación técnica que al cabo de 
seis años de acreditación ante el Ministerio hubieren 
desarrollado su proyecto satisfactoriamente, alcanza-
rán su plena autonomía y podrán otorgar toda clase de 
títulos de técnicos de nivel superior, en forma indepen-
diente. 

En caso contrario el Ministerio podrá ampliar el 
periodo de acreditación hasta por cinco años. pudien-
do disponer la suspensión de ingreso de alumnos a al-
gunas o todas de sus carreras. Si transcurrido el nuevo 
plazo el centro no diere cumplimiento a un requeri-
miento del Ministerio, éste podrá revocar el reconoci-
miento oficial. 

Durante el período de acreditación a que se re-
fieren los incisos anteriores, la apertura de sedes, la 
creación de otras carreras, o las modificaciones a su 
instrumento constitutivo, a sus reglamentos general v 
académico, a sus carreras y programas y sus correspon-
dientes títulos, seguirán el mismo piotrdimiento es-
tablecido para su iniciación de actividades. 

Artículo 70.— Por decreto supremo fundado del 
Ministerio de Educación Pública, escuchada la enti-
dad afectada, se podrá revocar el reconocimiento ofi-
cial en los siguientes casos: 

a) Si la institución no cumple sus fines: 
b) Si el Ministerio de Educación Pública así lo dis-

pone de acuerdo al artículo anterior. 
c) Si realizare actividades contrarias a la moral, al 

orden público, a las buenas costumbres y a la seguri-
dad nacional: 

9 Si incurriere en infracciones graves a lo estable-
cido en su escritura social o en su reglamento académi-
co. y 

e) Si dejare de otorgar títulos de técnico de nivel 
superior. 

En la fundamentación del decreto respectivo de-
berá defarse constancia de la causal que originó la re-
vocación del reconocimiento oficial. 
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Los centros de formación técnica se disolverán en 
la forma establecida en sus estatutos, sin pe:inicio de lo 
establecido precedentemente. 

Párrafo 6° 

Del reconocimiento oficial de los títulos y grados que 
otorgan los Establecimientos de Educación Superior 

de las Fuerzas Arinadas y de Carabineros 

Artículo 71.— Los establecimientos de educación 
superior de las Fuerzas Armadas, de la Dirección Ge-
neral de Aeronautica Civil y de Carabineros de-
sarrollan actividades docentes, de investleacion y de 
extensión de nivel superior. cuyo ()bici ivo fundamental 
es formar profesionales y técnicos. con los conocimien-
tos necesarios para el cumplimiento de las funciones 
que les encomienda el articulo 90 de la Constitucion 
Política de la República. 

Artículo 72.— Las Academias de Guerra de las 
Fuerzas Armadas. las Academias Politécnicos Militar. 
Naval, la Escuela Técnica de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil y el Instituto Superior de Ciencias 
Policiales de Carabineros de Chile pociran otorgar ade-
más de títulos profesionales. grados academices de li-
cenciado. magister v doctor en los ámbitos inherentes 
a sus respectivos quehaceres profesionales. 

Estos título., profesionales. y grados académicos. 
serán equivalentes, para todos los efectos legales, a los 
de similares caracteristicas que otorguen las otras insti-
tuciones de educación reconocidas por el Estado, como 
universidades, institutos profesionales y centros de for-
mación técnica. 

Artículo 73.— Las Escuelas de Armas y Especiali-
dades de las Fuerzas Armadas. la  Escuela Técnica 
Aeronáutica de la Dirección General de Aeronautica 
Civil y la Escuela de Carabineros podrán otorgar títu-
los técnicos de nivel superior. según corresponda a la 
naturaleza de la ensenanza impartida y en el ámbito 
de su competencia. 

Estos títulos técnicos de nivel superior de los es-
tablecimientos de educación superior, referidos en el 
inciso anterior. seran equivalentes a los de similar ca-
rácter conferidos por los demás establecimientos de 
educación superior y reconocidos como tales para to-
dos los efectos legales. 

Articuici 74.— Los Comandantes en- Jefe de las 
Fuerzas Armadas v el General Director de Carabineros 
podrán reconocer v convalidar los estudios aprobados 
'los títulos y grados académicos obtenidos en institu-

ciones o universidades extranjeras. previo informe fa-
vorable del organismo superior de educación del nivel 
institucional que corresponda. 

TITULO IV 

Normas Finales 

Articulo 74 (75).—Los establecimientos educa-
cionales de los niveles básico. común v especial. y me-
dia humanistico-cientifica y técnico profesional decla-
rados cooperadores de la función educacional del Esta-
do, se considerarán de pleno derecho reconocidos ofi-
cialmente para los efectos de esta ley. 

Artículo 75 (761. — Se entiende por autonomia el ./ 
derecho de cada establecimiento de educación supe-
rior a reeirse por si mismo, de conformidad con lo es-
tablecido en sus estatutos en todo lo concerniente al 
cumplimiento de sus finalidades y comprende la auto-
nomía académica. económica y administrativa. 

La autonomía académica incluye la potestad de 
las entidades de educación superior para decidir por sí 
mismas la forma como se cumplan sus funciones de do-
cencia. investieaciÓn y extensión y la fijación de sus 
planes y programas de estudio. 

La autonomia economica permite a dichos es-
tablecimientos disponer de sus recursos para satisfacer 
los fines que le son propios de acuerdo con sus estatutos 
y las leyes. 

La autonomía administrativa faculta a cada es-
tablecimiento de educación superior para organizar su 
funcionamiento de la manera que estime mas ade-
cuada de conformidad con sus estatutos y las leves. 

Artículo 76 (72j.— La libertad académica incluye 
la facultad de abrir. organizar y mantener estableci-
mientos educacionales, cumpliendo los requisitos es-
tablecidos por la lev, y la de buscar y ensenar la verdad 
conforme con los canones de la razon y los metodos de 
la ciencia 

Artículo 77 (78).— La autonomía y la libertad 
académica no autoriza a las entidades de educación su-
perior para amparar ni fomentar acciones o conductas 
incompatibles con el orden Jurídico ni permite activi-
dades orientadas a propagar, directa o indirectamen-
te. tendencia político partidista alguna. 

Estas prerrogativas, por su esencia misma. exclu- 
yen el adoctrinamiento ideológico político, entendien-
do por tal la enseñanza y difusión que excedan los co-
munes términos de la información ob¡etiva v de la dis-
cusión razonada, en las que se señalan las ventaias y 
las objeciones mas conocidas a sistemas, doctrinas o 
puntos de vista. 

Artículo 78 (75).— Los recintos v lugares que ocu- 
pen las entidades de educación superior en la rea-
lización de sus funciones no podrán ser -destinados ni 
utilizados para actos tendientes a propagar o ejecutar 
actividades perturbadoras para sus labores. 

Corresponderá a las autoridades respectivas velar 
por el estricto cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 
anterior y arbitrar las medidas necesarias para evitar 
la utilización de dichos recintos v lugares para activi-
dades prohibidas en el inciso precedente. 

Articulo 79 (80).— Los establecimientos de edu- 
cación superior estalecerán  en sus respectivos estatu-
tos los mecanismos que resguarden debidamente los 
principios a que selace referencia en los artilos an-
teriores. 

- —¿titímalo 80 (g.).- Las universidades existentes al 
31 de diciembre de 1980 y las universidades e institutos 
profesionales que se derivaron de ellas y las sucesoras 
de algunas de ellas. mantendran su caracter de tales y 
conservarán su plena autonomia. 

Artículo 81 (83).— Las universidades e institutos 

í

profesionales creados y organizados en virtud de las 
normas contenidas en los decretos con fuerza de ley 
N° 1 de 1980 . v N° 5 de 1981. del Ministerio de Educa-
ción Pública, se considerarán de pleno derecho recono-
cidos oficialmente. 
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Las universidades e institutos profesionales cinc a 
la fecha de publicación de esta ley hubieren obtenido 
su autonornia de acuerdo a la leeislacion vigente la 
mantendrán de pleno derecho. 

Artículo 82 (831.— Las universidades r institutos 
profesionales que 'la fecha de piiblicación de esta ley 
se encuentren afectos al sistema de examinacion 
podrán optar por el sistema de acreditación estableci-
do en la presente ley o mantenerse en las condiciones 
de examinación actualmente virentes. 

En todo caso. si  las entidades referidas en el inciso 
anterior optaren por la acreditación. solo deberan 
cumplir las normas sobre verificación proeresiva del 
desarrollo de su proyecto institucional ante el Conseio 
Superior de Educar-ion. 

Si dichas entidades tienen un periodo de activida-
des decentes ir'_1:11 o inferior a seis años, se ies Conside-
rará, para los efectos de la verificación de su provecto. 
el tievnpo transcurrido. desde que iniciaron sus activi-
dades. 

Artículo 83 (84).— Los centros de formación téc-
nica creados y organizados en virtud de las normas 
contenidas en el decreto con fuerza de ley N° 24 de 
1981. del Ministerio de Educación Pública, se conside-
rarán de pleno derecho reconocidos oficialmente para 
los efectos de esta ley. 

Los centros de formación técnica, que se hayan 
creado de acuerdo al decreto con fuerza de les. N" 24. 
de 1981. que tengan un periodo de actividades docen-
tes igual o inferior a seis años se les considerará para 
efectos de la verificación de sil provecto por el Ministe-
rio de Educación Publica, el tiempo transcurrido des-
de que iniciaron sus actividades. 

Artículo 84 (85).— Las universidades estatales 
existentes al 31 de 	..iembre de 1981 y as instituciones 
de educación superior, derivadas de éstas o sus suceso-
ras. conservarán su naturaleza de entidades autóno-
mas con Personalidad jurídica v con patrimonio pro-
pio. 

Estas entidades se regirán por las disposiciones del 
Título III de esta lev en lo que les fueran aplicables. 
por las leves que hagan referencia a ellas, por sus res-
pectivos estatutos v reglamentos en cuanto no sean 
contrarias a éstas y, supletoriamente, por las normas 
de derecho privado. 

En materias académicas, económicas v admi;  
nistrativas estas universidades e institutos profesiona-
les gozarán de plena autonomía. 

Los estatutos. ordenanzas y reglamentos, decretos 
y resoluciones de las entidades a que se refiere este ar-
tículo referente a los académicos se entenderán modifi-
cados de pleno derecho, en todo lo que fueren contra-
rias a las disposiciones de esta lev y de la lev 
N° 18.575. y se considerarán estatutos de carácter es-
pedal para los efectos establecidos en el artículo 45. in-
ciso segundo de la lev N° 18.575 v. 156 de la ley 
N° 18.834 sobre Estatuto Administrativo. 

Las adecuaciones necesarias para el cumplimien-
to de lo dispuesto en el inciso primero. se  efectuaran 
por la autoridad, previo acuerdo del organismo cole-
giado superior de la respectiva entidad. 

Artículo 85 (u).— Las instituciones de enseñanza 
superior que reciban aporte fiscal deberán enviar,  

anualmente. al Ministerio dr Educación Publica la 
memoria expiicativa de sus actividades y su balance. 

Lis instituciones de educación superior de ende-
ter privado que cuenten CCM aporte fiscal deberán ren-
dir cuenta al Nlinisterio de Educación Publica solo res-
pecto de los fondos fiscales que hubieren recibido. 

Artículo 86 (87).— Los nhietivric y contenidos mi-
nimos a que se refiere el inciso primero del articulo 18. 
,e estable:erran a partir dcl 1' de enero de 1991. 

Artículos Transitorios 

Articulo 1°. — Los institutos profesionales y los 
centros de formación técnica, creados en virtud de lo 
dispuésto en el decreto con fuerza de lev N° 5 y N' 21. 
de 1981 respectivamente, deberán anistarne a lo 
prescrito en el articulo 30, inciso segundo de esta lev, 
en un plazo de dos años. 

Artículo 2°,— Las universidades e institutos pro-
fesionales creados y organizados en virtud de las nor-
mas contenidas en los decretos con fuerza de lev N° 1 
de 1980 v N° 5 de 1981, del Ministerio de Educación 
Pública nue no opten por el sistema de acreditación es-
tablecido en la presente les- continuaran rigiéndose por 
las normas que le son actuaimente aplicables y ob-
tendrán su plena autonomía una vez cumplidas las exi-
gencias allí establecidas v podrán otorgar indepen-
dientemente toda clase de títulos profesionales y gra-
dos académicos. 

El Ministerio de Educación Pública podrá encar-
ar a una determinada entidad examinadora o a una 
comisión especial. la  realización de las actividades de 
examinación cuando, por circunstancias ajenas a las 
entidades adscritas a este sistema, carecieren de ellas. 
Por otra parte. la  entidad examinada podrá en esta 
misma situación, parcialmente, someterse al sistema 
de acreditación. 

Artículo 3°.— Las entidades de Educación Supe-
rior que se creen dentro del plazo de dos afIrK a contar 
de la fecha de publicación de esta lev, podrán ontar 
por el sistema de examinación establecido en el decreto 
con fuerza de lev N° 1. de 1980 y N" 5 de 1981. del 
Ministerio de Educación Pública, en las mismas condi-
ciones señaladas en el artículo precedente, o por el sis-
tema de acreditación previsto en este cuerpo legal. 

Transcurrido dicho plazo. sólo regirá el sistema 
de acreditación de que trata el párrafo 2° del Título 
¡II de esta ley. 

Artículo 4°.— Los centros de formación técnica 
creados de acuerdo al decreto con fuerza de les- N° 24. 
de 1981. que a la fecha de dictación de esta lev tengan 
mas de seis años de actividades docentes, tendrán de-
recho a solicitar al Ministerio de Educación Pública 
que se declare su autonomía de conformidad con el ar-
ticulo 69 de esta ley. 

Artículo 5°.— La primera. designación de los in-
tegrantes del Conseio Superior de Educación deberá 
efectuarse dentro del plazo máximo de 30 días contado 
desde la fecha de publicación de esta lev en el Diario 
Oficial. 

Si los nombramientos no se pudieren efectuar por 
falta de designación por parte del organismo respecti-
vo. ésta deberá hacerse por el Presidente de la Republi-
ca dentro de los diez días siguientes al vencimiento del 
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plazo señalado en el inciso anterior. Dichos represen-
tantes se mante.ndran en 5115 cargos hasta que el orga-
nismo correspondiente formule la nominación perti-
nente. 

Artículo 6°. — Corresponderá al Ministro de Edu-
cación Pública arbitrar las medidas conducentes a la 
puesta en marcha del Conseio Superior de Educación. 

Artículo 7°. — Los institutos profesionales que es-
tén impartiendo carreras de peciagogta que de acuerdo 
a esta lev requieran de licenciatura previa, para ate-
ner el título profesional correspondiente. podrán se-
guir impartiéndolas en las mismas condiciones, pero 
no podrán crear nuevas carreras de este tipo. 

Artículo 89.— Sin penuicio de lo dispuesto en el 
artículo .16 de esta lev, durante el año 1990 el Ministe-
rio de Educación Pública concurrirá al financiamiento 
del Conseio Superior de Educación mediante transfe-
rencias de recursos desde la Secretaria y Administra-
ción General de dicho Ministerio. 

JOSE T. MERINO CASTRO. Almirante. Co-
mandante en Jefe de la Armada, Miembro de la junta 
de Gobierno.— FERNANDO MATTHEI AUBEL. 
General del Aire. Comandante en jefe de la Fuerza 
Aérea. Miembro de la Junta de Gobierno.—
RODOLFO STANGE OELCKERS. General Direc-
tor. General Director de Carabineros. Miembro de la 
Junta de Gobierno.— JORGE I.UCAR FIGUEROA. 
Teniente General. Vicecomandante en Jefe del Ejérci-
to. Miembro de la Junta de Gobierno. 

Habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en 
el N° I. del Art. 82 de la Constitución Política de la 
República, y por cuanto he tenido a bien aprobar la 
precedente lev, la sanciono y la firmo en señal de pro-
mulgación. Llévese a efecto como Ley de la Repú-
blica. 

Regístrese en la Contraloría General de la Re-
pública. publíquese en el Diario Oficial e insértese en 
la Recopilación Oficial de dicha Contraloría. 

Santiago. 7 de marzo de 1990—. 	AUGUSTO 
PINOCHET UGARTE. Capitán General. Presidente 
de la República.— René Salame Martín, Ministro de 
Educación Pública. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.—
Jorge Beytía Valenzuela. Capitan de Navio JT, Secre-
tario de Legislación de la junta de Gobierno. 

Tribunal Constitucional 

Provecto de Ley Orgánica Constitucional de Ense- 
ñanza 

El Secretario del Tribunal Constitucional, quien 
suscribe. certifica que la I lonorable Junta de Gobierno 
envió el provecto de ley enunciado en el rubro a fin de 
que este Tribunal elerciera el control de su constitu-
cionalidad y que.por sentencia de 27 de febrero de 
1990 declaró: 

1. Que las disposiciones del provecto remitido son 
constitucionales, con excepción de las que se consignan 
en la cieelaracion secunda. 

2. Que las siguientes normas del provecto son in-
constitucionales y deben eliminarse del mismo: articu-
lo 28, la frase que dice "reconocimiento oficial"; ar-
tículo 30. la oración de su inciso tercero que dice -re-
conocimiento oficiar, y el articulo 74. 

3. Que los artículos 14, inciso segundo; 15. la fra-
se "Con todo, tales límites de edad podrán ser distintos 
tratándose de enseñanza de adultos y de la especial o 
diferencial, las que se especificarán por decreto supre-
mo expedido a naves del Ministerio de Educacion 
Pública"; 16, inciso segundo: 17; 35, inciso segundo, y 
80 transitorio, son normas de ley ordinaria y por lo 
tanto no couesponde a este Tribunal pronunciarse 
sobre ellas conforme a lo dicho en el considerando 4° 
de este fallo. 

4. El Tribunal tampoco se pronunciará sobre las 
siguientes disposiciones del proyecto en atención a lo 
expresado en el considerando 5° de esta sentencia: 

—Artículo 20. inciso primero, la frase "y con los 
específicos que determine la reglamentación institu-
cional respectiva"; 

—Artículo 28. la frase "por sus respectivos regla-
mentos orgánicos y de funcionamiento"; 

— Artículo 30, inciso tercero, la frase "por sus res-
pectivos reglamentos orgánicos y de funcionamiento": 

—Artículo 85. inciso segundo, la frase -por las le-
ves que hagan referencia a ellas, por sus respectivos es-
tatutos y reglamentos en cuanto no sean contrarias a 
estas y, supletoriamente, por las normas de derecno 
privado-, e inciso cuarto.— Rafael Larraín Cruz, 
Secretario. 



Lo que transcribo a Ud. para 
su conocimiento.— Saluda a 
Ud.— Raúl Allard Neumann. 
Subsecretario de Educación. 

Tribunal 
Constitucional 

PROYECTO DE LEY QUE 
MODIFICA LA LEY 
N° 18.962. 	ORGANICA 
CONSTITUCIONAL DE 

ENSEÑANZA 

El Secretario del Tribunal 
Constitucional, quien suscribe. 
certifica que la H. Cámara de 
Diputados envió el proyecto de 
ley enunciado en el rubro, 
aprobado por el Congreso Na-
cional, a fin de que este Tribu-
nal ejerciera el control de su 
constitucionalidad, y que por 
sentencia de 19 de Marzo de 
1991, declaró: 

1^. — Que las disposiciones 
contenidas en el artículo 20  del 
proyecto remitido, son constitu- ; cionales.  

2°.— Que no corresponde a; • 
este Tribunal pronunciarse 
sobre la disposición contenida 
en el artículo 1" del proyecto de 
ley remitido, por versar sobre 
una materia que no es propia de 
ley orgánica constitucional, 
sino de ley común. 

Santiago. marzo 19 de " 
1991.— Rafael LarraIn Cruz, u 
Secretario. 

Santiago, Sábado 13 de Abril de 1991 
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PODER LEGISLATIVO 

Ministerio de Educación 

LEY NUM. 19.054 

MODIFICA LEY N° 18.962, 
ORGANICA CONSTITU- 

CIONAL DE ENSEÑANZA 

Teniendo presente que el H. 
congreso Nacional ha dado su 
grobación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1°.— Derogase la 
Ley N° 18.862. 

Artículo 2°,— Introdtkense 
a la ley N° 18.962, Orgánica 
Constitucional de Enseñanza. 
las modificaciones que a conti-
nuación se indican: 

1) Introdúcense. al  artículo 
52, las siguientes enmiendas: 

a) Suprtmese,.en is letra n) la 
conjunción "Y" que aparece al 
final de esta letra, reemplazan-
do la coma (,) que la antecede. 
por un punto y comal:). 

b) Sustituyese en la letra 
el punto final (.1 por un punto y 
coma I:). 

c) Agréganse, a continuación 
de la letra ñ), las siguientes 
letras nuevas: 

"o) Título de Educador de  

Párvulos: Licenciado en Educa-
ción, y 

p) Título de Periodista: Li-
cenciado en Comunicación So-
cial.". 

2) Intercalase en el inciso pri-
mero del artículo 72, a con«. 
nuación de la coma (,) que si-
gue a la palabra "Naval", la 
expresión "Aeronáutica.": 

3) Agregase en el articulo 40 
transitorio, en punto seguido 
( 1, la frase: "En estás casos, el 
Ministerio de Educación Públi-
ca contará con un plazo de 12 
meses para pronunciarse acerca 
de la solicitud.". 

4) Intercalase en el artículo  

7° transitorio entre los vocablos 
"pedagogia" y "que'', las si-
guientes palabras precedidas de 
una coma 1.1: ". educación par• 
vularia y periodismo".". 

Habiéndose cumplido con lo 
establecido en el N° 1 del 
Artículo 82 de la Constitución 
Política de la República, y por 
cuanto he tenido a bien apro-
bario y sancionarlo: por tanto 
promulguese y llévese a efecto 
como lev de la República. 

Santiago. 26 de Marzo de 
1991.— PATRICIO AYLWIN 
AZOCAR, Presidente de la 
Republica.— Ricardo Lagos 
Escobar. Ministro de Educa-
ción 
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